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Madrid, 18 de junio de 1991.-EI 'Director general, Javier Nadal
Ariño.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-El Director general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Potencia máxima: 5 mW.
Canalización: 12,5 KHz.
Frecuencias utilizables: Según UN-16 del CNAF (<<Boletin Oficial del

Estado» de 1 de enero de 1990).

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
J1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin OfiCial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 18 de junio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la normatíva siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decrcto 1066/1989.

Con la inscripción: ~-I 'L:J 96 91 0293

Y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia

AN~:XO

Certificado de aceptación
En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley 31/198i, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
úonl's, en.relación c~n lo~ equipó~, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artICulo 29 de dIcho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direc(:ión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Emisor para telemando (70 MHz).
Fabricado por: «Angel Iglesias, S. A.», en España.
Marca: <dkusi».
Modelo: TM-SO.

27436 Rt:SOLUCIIJN dc 20 de jUllIa de 199/, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptadóna la centralita -prh'ada de abo·
nado, marca «Sieme11S». modelo Hicom~120.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Oecreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de dc~arrollo de la Lev 31/1987, de 18 de diciembre de Ordenación de
las Tclc~omunicacionés, en relación con los equipos, 'aparatos, dlSpusiliR
vo~ y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
instancia de «Siemens, Sociedad Anónima», con domicilIO social en
Madrid, Orcnsc, 2, código postal 28020,
.. Esta Dirccció~ Gcn~ral ha resuelto otorgar el certificado de aceptaR

Clon a la centralIta pnvada de abonado, marca «Siemens», .modelo
Hicom-120, con la inscripción E 96 91 0265, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066(1.989, de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
~ondic\(madaa la <?blenclón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, fabncanles o comcrdalizadores que otorgará la Adminis
tracion de TelecomunIcaciones.

Madrid, 20 de junio de 1991.-E1 Dire(~tor general. Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo cstablcl.. ido en el Reglamento de desarrollo de la
~ey 31/1987, de 18 d.: diü.~mbre. de Ordenación de las TelecomunicaR
Clones, en relación c~m los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artIculo 29 de dicho texto legal, aprobadQ por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ»
numero 2q, d~' 5 de septlembre), se emite por la Direcdón General de
1 c!ccomuOIcaclOnes el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: «Siemens, Sock'dad Anónima».
En: E-spaña.
Marca: «Siemens)).
Modelo: Hicom-120.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

RKS'OLUCfON de 6 de nm'iembre de 199/. de la Direccüjn
General del Tesoro y Po!aica Finandera. por la qué se
alltoriza fa emisión de obligaciones simples por parle del
Banco Interamericano de Desarrollo.

27434

27435

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociación y cotización en
España de valores dcnomiandos en pesctas~ emitidos por Organismos
Internacionales. Estados ex.tranjeros y las agencias o instituciones con
garanlia expresa de éstos, y vista la documentación presentada por el
Banco Interamericano de Desarrollo, he resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Inter3lpcricano de Desarrollo la reali
zación de una emisión de obligaciones simples por importe de 10.000
millones de pesetas.

Scg¡m.do.....Caracterisücas de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del I al 100.000 inclusive, serán al
portador; el valor nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2.2 El precio de emisión será de 101,75,por 100 del valor de las
obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 11,25 por 100 anual,
pagadero por anualidades venCidas.

2.4 La amortización de los títulos se producirá a los siete años de
la fccha de emisión. El precio de reembolso será el 100 por 100 del valor
nominal de las obligaCIOnes.

Tcrcero.-Se autoriza la: libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi·
cos en cuanto a su admisión a cotización oficial en· Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Quiilto.-La adquisición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siendole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en la presente Resolución, será de aplicaCIón
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda, y demás
legislación aplicable.

RESOLUCION de 18 de junio de 1991. de la Dirección
Genera! de Te/ecomunicaáonl's, por la que se otorga el
cert(ficado de aceptación al emisor para telemando (70
JIU;;) marca «Ikusú>, modelo T\f-50.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicacíón del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del ESlado»
número 212, de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Angel Iglesias, Sociedad Anónima), con domteilio social
en San Sebastian, polígono industrial 27, numero 30, apartado 1.320,
código postal 20014,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al emisor para telemando (70 MHz) marca <dkusi», modelo TM-SO,
con la inscripción E 96 91 0293, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumpiimicnto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
I066/t989. de 28 de agosto, la validez de dicho certIficado queda
condicionada a la obtenclón del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercüdizadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.


